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Madrid, 26 de marzo de 1987.-E1 Subdirect.... seneral.-P.A,
José Luis flores-Calderón Alvaroz.

Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Espaftol de Metrolo¡ía, así como en el anexo al certificado
de aprobación de modelo.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si 10 desea, solicitará del Centro
Español de Metrolo¡ía próJTOSll de la aprobación de modelo.

Cuano.-Los aparalOS sunidoRa~tesa la aproba
ción de modelo a que se reflere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación:

- Nombre del fabricaAte: «Medición y Transporte, Sociedad
Anónima»~

- Marca: .schwe1m».
- Modelos: ES-P y e-UP.
- Núrnero de serie y año de fabricación.
- Presión máxima de funcionamiento. en la forma 3 kg/cm 2

- Caudal máximo de suministro, en la forma: 80 l/mino
- Caudal mínimo de suministro, en la 1Onna: S l/mio.
- Suministro mínimo, en la forma 2 l.
- Umites de temperatura de funcionamienlA>, en la forma

- 2S'C/+7ooC.
- Clases de líquidos a medir. Gasolina y gasóleo.
- Signos de aprobación de modelo:

30 de julio de 1975. 1 de septiembre de 1975.

Modelo

ZC.ES.lSO

El precio máximo de venta al público del computador electró
nico es de 500.000 pesetas.

Segundo.-El computador e1ectr6nico para conladores volumé
tricos de carbmantes líquidOl correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere esta disposición, se instalará exclusiva·
mente en el modelo de contador volumétrico de la marca oSalaD1>o,
que ha sido mencionado en el apartado primero de esta Resolución.

Ten:cro.-Para garantizar UD corm:to funcionamiento de este
computador electr6nico se proceded a su precintado una vez
realizada la veri1icación primitiva, segdn se describe y representa
en la Memoria y planos que sirvieron de base para su eotudio por
el Centro Español de Metroloda. así como "" el anexo al
certiflcado de aprobacióD de modelO. .

cuano.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interes-.la, si lo desea, ooIicitará del Centro
Español de MetroIo¡ia ¡llÓlrop de la aprobacióD del modelo.

QuiDto.-La Empresa ooIicitante comUDicará semestralmente al
Centro Español de Metrolo¡ía las modi1icacion.. realizaclas en los
contadoRa volumétricos de carbnraDteI Uquidos octualmcnte en
servicio, con indicación del modelo de conlalior y la ubicacióa del
mismo.

ScxIO.-Los computadorea e1ectr6nioos correspoIldientes a la
aprobación de modelo a que se reflere esta dispo¡ició.n llevarán las
sljlÚentes inlaipeiones de identifical:ión:

- Nombno del importador. .sa- EapoIIoIa, SociecIad Anó
nim».

- Marca: «Satam-Ben-.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1987. del Centro
Español de Metrologla, por la que se concede la
aprobación de proloIlpo di un compulador electrónico,
marca .Salam-lJennetI¡" modelo «Comet GKG
JO/50., fabriJ:ado en Francia y presentado por la
Entidad «Salam Espailo/a, SociedJid Anónima., para
que pueda ser Incorporado al comador vo/umJIrico
para carburanUs 1iquiJ/Ds qu.e se soJiJ:iIJL

Vista la petición in1eresada por la Entidad «Satam Española,
Sociedad AnónilDll», con domicilio social en la avenida de Menén·
dez Pelayo, número 2, de Madrid, eD solicitud de aprobación de
modelo como dispositivo complententarlo de un computador
electrónico, marca .Satam-Bennett», modelo «Comet
GKG 10/50», para que~ ser incorporado al contador voiumé
tria> ... caruurantes líquidos que se solicita,

Este Centro Espaftol de MetroIo&la del Ministerio de Obras
PúbIicu J Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
161611985, de 11 de septiembre; la Directiva Comunitaria
77/313/CEE. de S de abril de 1977, así como la Recomendación
Internacional de la Organización Internacional de Metro1o¡ía Legal
(OIML), de septiembre de 1985, ba resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
tres años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el cIIoletin OfIcial del Estado». a favor de la Entidad
«Satam EspaAola, Sociedad Anónima», el modelo de computador
electr6nico, con prede1ernlinador de cantidad, marca «Satam·
Beno_, modelo «Comer GKG 10150.., para que pueda ser
incorporado al contador volumétrico para carburantes líquidos de
la marca «Satam». que a continuación se relaciona:

- Caudal máximo de suministro, en la ilrma: 75 l/mino
- Caudal mínimo de suministro, en la forma: 2 l/mino
- Suministro minimo, en la forma 1 L
- Limites de temperatura de funcionamieDto, en la forma

- 15'CI +SO'C.
- Clases de líqaidos a medir.
- Signo de aprobación de modelo:
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Madrid, 26 de marzo de 1987.-EI Subdirector general.-P.A,
JOsé Luis flores-Calderón Alvarez.
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Modelo: E5-Uf
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Modelo: E5-P

9144 RESOLUCION de 26 de mtU%O tk 1987. dd Centro
Español de MetroÚJgla, par la que se concede la
aprobación de un prototipo de aparato surtidor doble,
destinado al suministro de carburante líquido, con
compulador electrónico, marca «Droher». modelo CE
D, de fabriClJt:ión nacional y presenlado por la Entidad
«Isidro Herreiz. Sociedad Limilaiku.

Vista la petición interesada por la Entidad «Isidzo Herreiz,
Sociedad Limitada», con domicilio en Barcelona, calles Batista,
números 7 y 9, Y Palian, número 333, en solicitud de aprobación
de modelo de un aparato sunidor doble, destinado al suministro de
carburante liquido, con computador electrónico, marca «Droher»,
modelo CE-O, de fabricación nacional y presentado por la Entidad
«Isidro Herreiz, Sociedad Limitada».

Este Centro Espaftol de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre; la Directiva Comunitaria
77/313/CEE, de S de abril de 1977, asl como la Recomendación
Internacional de la Or¡anización Internacional de Metrologia Legal
(OIML), de S septiembre de 1985, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
tres años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el cIIoletin OfIcial del Estad."., a favor de la Entidad
«isidro Herreiz, Sociedad Umítada», el modelo de aparato surtidor
doble. destinado al suministro de carburante líquido, para dos
productos iguales o diferentes, con computador electrónico, prede
terminador de litros-impone e impresora de tickets, marca «l)ro.
hen>, modelo CE-O, cuyo precio máximo de venta al público será
de 1.410.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar UD correcto funcionamiento de estos
aparatos sunidores. se procederi a su precintado una vez realizada
la verificación primiltva, SOJÚD se describe y representa en la
Memoria y planos que sirvierott de base para su estudio por el
Centro Espaftol de Metro\o¡ia, así como en el a"""o al certificado
de aprobación de modelo.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de valídez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrolo¡ia prórrop de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Los aparalOS sunidores ~ndientesa la aproba·
ción de modelo a que se refiere esta disposición. llevarán las
si¡uientes inscripciones de identificación:

- Nombre del lilbri<:anm: dsidro Herreiz, Sociedad Umilll<la».
- Marca: «Droheno.
- Modelo: CE-D.
- Número de serie Y aiio d. fabricaciOO.
- Presión máxima de funcionamicnlA>, ea la lDrma 2,5 kg/cm2
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- Modelo: «Comet GKG 10/so..
- Número de oerio Y año de fabricación.
- Tensión de alime1ltación, en la forma: 220 V.
- Frecuencia de alimentación, en la forma: SO Hz.
- Umites de temperatura de funcionamielno, en la fonna:

- lO 'CI +4O'C.
- Si¡no de aprobación de modelo:

0518

87015

don Luil RecaIde Manrique, contra la IOUtencia dictada el 8 de
octubre de 1985, por la Sala de elll jurildicción de la Audiencia
Nacional, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia; sin
costas.»

En SU vinud, este Minilterio ha dispuC$lO que lO cumpla la
citada IeDtencia en sus propios lérmino5.

Lo que digo. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Jnan Manuel Rojo A1aminos.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de E....ñanza Superior.

Madrid, 26 de marzo de 1987.-E1 Subdirector ¡eneral.-Por
autorización, JOSI! Luis Flores-Calderón AIvarez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En IU vinud, ..te Minilterio ha dispuesto que lO cumpla la
~itada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para Su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidad.. e Investipción,
Juan Manuel Rojo A1aIÍ1inos.

Ilmo. Sr. Director general de En..ñanza Superior.

En el recurso contencioso-administrativo que fue interpuesto
por don Antonio Carlos Blesa Rodri&uez, conua la provislón de
una vacante de Catedrático de Fisiología Vegetal, se dictó senteDcia
por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, en focha 8 de
octubre de 1985, contra la que lO interpUIO recurlO de apelación
por don Luis Recalde Manrique, la Sala Quinta ·de! Tribunal
Supremo, en fecha 25 de ocl.llbre de 1986, ha dictado ....teneia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que de..stimando el recurlO de apelación inter
puesto por el Procurador señor Sánchez Jáuregui, en nombre de

ORDEN de 27 de marzo de 1987 por /Q que se dispone
el cumplimiento de /Q sentencia de /Q Audiencia
Nacional relativa al recurso colttencioso-administra
tiva interpuesto por doña Marina Deaflo GamaIIo y
otros, contra exc/usí6n de la lista de aprobadoJ en el
concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados
de Bachillerato.

ORDEN de 27 de marzo de 1987 por IIZ que se dispone
e! cumplimiento de /Q sentencid de la Audiencia
Nacional relativa al recurso contencioso-adm;nistyra
tiro inl~sto por don AnllCleto S4nchez Manzano
contra Orden de 19 de julio de 1983 por la que ..
publicaba la listll de Qeadido en el concurso de
mériten para acceso al C_ de Catedraticos NUmR
rarios de Bachillerato.
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En e! fOCurIO cootencioso-adD1iDillrativo interpUOltO por don
Anacleto Sánl:hez Manzano contra reIOlución de este Departa
mento ..,bre COUCurlO de méritos para cubrir cátedras de «Filo..,.
fia>, en IUltitutoo de Bachillerato, la Audiencia Nacional, en focha
30 de diciembre de 1986, ha dictado ..ntencia, cuyo fallo es del
liguiente lenOr literal:

«Fallamo", Que debemoo inadmitir e ina<lmitimoo el rocurlO
contencioso-adminístrativo interpuesto por el Procurador don
Bonifacio Fmte Sánchez, en nombre y representación de don
Anacleto Sánchez Manzano, contra la desestimación por silencio
del roeurlO de reposición formulado contra la Orden de 19 de julio
de 1983, por estar interpuesto fuera de plazo, sin que hagamos
expre¡a condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
cítada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), e! Subsecretario, Joaquin AranlO Vila-Belda.
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En el recurso COIlllelicioscHldministrativo interpuesto por doña
Marina Deaño GameDo Yotros, contra resolución de este Departa
mento sobre modificación e ampliación <le la Orden de 20 de
IJosto de 1980, la Audi...cia Nacional, en focha 17 de abril de
1984, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«FaDamo", Que _timando el recurIO CODtencioso-admini..
trativo interpuesto por el Procurador dar Calleja Garcia, en
nombre y representación de todas las personas que se expresan en
el encabezamiento de la demanda a que le contrae este recurso,
contra desestimación ~l.lD.1a por silencio administrativo de los
recW1QS de reposi<:ión IDterpU<:1I0S contra la Orden de 20 de agallo
de 1980, por la que se excluia a \ot¡ recurrentes de la lista de
aprobadol del concuno-oposición a in¡reIO al Cuerpo de Profeso
res Agregados de Bachillerato, debemos declarar y declaramos que
dicha resolución es conforme a derecho, sin hacer expresa condena
en COI\8I..

Ilmo. Sr. Director senera! de ParlOna! Y Servicios.

En ID vinud, este Ministerio ha dispueSto que lO cumpla la
c~ sentencia en SUS propios lénninOs.

1..0 q~e digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madri<I, 27 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arango ViIa-BeIda.

Ilmo. Sr_ Director general de PerlOnal y Servicios.

ORDEN de 24 de marzo de 1987 por IIZ que.e dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Sala Quinta del Tribunal Supremo de 25 de octubre de
1986. en el I'OCl<rso de apell.ción inUrpuesto por el
Catedra/ieo de Universidad don Luis RecaIde Manri
q~~ sobre la provisión de una vacante en la Un;vers;
ilao de Granada.

ORDEN de 24 de marzo de 1987 por /Q que .. dispone
.e ct<mp/Q en s... propios lérmi_ 1" sellU"ncia de /Q
Audienci" Nacional de 17 de sep/wmbre de 198ó. en
el T«.VTSO contenci(J.S()-Qi/millislrQtIW1 inlBprteSto por
don Carlos Antonio nrez de OteyZIJ Y otros. solNe
concurso-oposición al IUItiglro Cuerpo de Profesores
AdjImlos de ¡¡niversida</.. .

En el ra:urso conIenciooo-admtivo in1er¡luesto por don
Carlos Antonio Pórez de Oler'" Y olrOl, contra reaoIución de ..te
Departamento, sobre llllepIaC.ón de la propuelta de aprobados en
el concuno-oposi<:ión para in¡re.., en el Cuerpo de Profesores
Adjuntos de Universidad de Patal. y Clínica Médicas, la
Audiencia Nacional, en iecba 27 de lePliembre de 1986, ha dietado
IOntencia, cuyo fallo es del li¡uien1e tenor literal

«FaDamoo:

Primero.-Que debemoo desestimar y delellimamoo el presente
recurlO número 312.450, in1er¡lUesto por la Procuradora doña
Maria Ortiz-Cañavate López, en nombre y representación de don
Carlos Antonio Pérez de Oteyza, don Horacio Rico Lenza y don
Indaleclo Candel ldDuIerrate, cnntra la Orden de I de qolto de
1983, Yla c!eIeItimación del roeurlO de reposición formulado frente
a la misma que se confinnan por ser ajustadas a derecho, en
cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en COIIaS.. .
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